
Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022

Señor

JHON JAIRO IBARRA CAICEDO

ALCALDE

ALCALDIA DE VISTA HERMOSA

CARRERA 13 CALLE 9 ESQUINA

Meta - Vistahermosa

Asunto: Reiteración posible incumplimiento de obligaciones del convenio INTERADMINISTRATIVO No. 359
FIP 2021 - – Atraso en ejecución de contrato de obra derivado del convenio

Cordial saludo,

En atención a la suscripción del convenio interadministrativo No. 359 FIP suscrito en el año 2021, entre Prosperidad
Social y el municipio de VISTA HERMOSA-META, el cual tiene por objeto “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y
financieros, entre el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – PROSPERIDAD SOCIAL – FIP y LA
ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de las obras de infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la
inclusión socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y la generación de espacios
comunitarios para la reintegración, estabilización y reconciliación social, de conformidad a la ficha(…)”

De igual forma, en atención a la Cláusula Tercera 3.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL, corresponde
al Municipio:

"(...)6. Poner a disposición de PROSPERIDAD SOCIAL y del interventor que resulten seleccionados, la
documentación, legal y administrativa, que se requiera para el cabal cumplimiento de las actividades
relacionadas con la ejecución de las obras e interventoría del proyecto y demás autorizaciones para el
desarrollo del proyecto objeto del presente convenio.
17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la ejecución contractual y la del proceso de
selección que se requiera para suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive del presente convenio, sin
que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores, ni a sus estamentos de control y
vigilancia.
18. Supervisar que la inversión de los recursos del Convenio se destine exclusivamente para el proyecto
definido en la ficha de estructuración, lo cual se realizará bajo su responsabilidad y dirección, aplicando la
normativa a la que se encuentre sujeta.
21. Asumir la ejecución de las Obras como una obligación de resultado a cargo de la ENTIDAD
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TERRITORIAL en cuanto a su calidad, características, diseño, materiales y en general a sus condiciones
técnicas y de funcionalidad.
22. Ejecutar las Obras en el plazo máximo previsto en el respectivo cronograma, e informar a PROSPERIDAD
SOCIAL cualquier situación que afecte el cumplimiento del mismo.
26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría durante la ejecución de los contratos
que se deriven de la ejecución del presente convenio
28. Conminar al contratista en caso de demoras, retardos y/o incumplimientos, que afecten la ejecución del
presente CONVENIO, para ello deberá adelantar los procedimientos establecidos en la ley para la imposición
de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento de las actividades propias
establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así como iniciar las acciones contractuales y legalmente
establecidas de manera oportuna, sea por iniciativa de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o por
solicitud expresa de la Interventoría.
33. Realizar el acompañamiento social en los proyectos.
34. Ejecutar las actividades sociales que sean necesarias para divulgar a la comunidad beneficiada el
proyecto, y promover su uso eficiente, mediante proceso de participación comunitaria. 35. Prestar todo el
apoyo logístico, técnico y operativo a PROSPERIDAD SOCIAL, para el cumplimiento y ejecución del objeto del
Convenio, así como en los eventos que se realicen en el marco del mismo, tales como: Entrega de obras,
Auditorias Visibles, entre otros. (...)"

En relación con el proyecto en referencia, a continuación, se relaciona la trazabilidad relevante que da lugar a la
presente comunicación:

Prosperidad Social asignó la interventoría de la etapa de obra el 27/01/2022, siendo CONSORCIO
AJS, sin embargo, no fue posible suscribir el acta de inicio del contrato de obra sino hasta el día el
1/03/2022 debido a diferentes observaciones realizadas por la interventoría a la documentación inicial
aportada por el contratista.
Desde la suscripción del acta de inicio la interventoría CONSORCIO AJS al último informe semanal
se ha podido evidenciar el atraso creciente por parte del CONTRATISTA. La INTERVENTORÍA
reporta:

-Semana 13 (semana del 23/5/2022 al 29/5/2022):
% de obra programada: 86,8%
% de obra ejecutada: 30,69%
% de atraso: 56,11%

Así mismo, se solicita a la Entidad Territorial que en cumplimiento de las obligaciones citadas, de cuenta a esta
Entidad de las actuaciones adelantadas con miras a conminar al contratista de obra al cumplimiento del contrato
(multas, cláusula penal y/o incumplimiento del contrato), informado del procedimiento administrativo
correspondiente, fecha de la diligencia, citación al garante y demás conforme lo ordena el Estatuto Anticorrupción y
demás normativa aplicable a la materia; toda vez que no se ha reportado el despliegue de acciones al respecto, por
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tal motivo se solicita que a más tardar el 09 de septiembre de 2022 se brinde respuesta a la presente comunicación.

Finalmente, le reiteramos nuestra vocación para lograr el éxito de las iniciativas que beneficien a la población más
vulnerable del País, cualquier inquietud o información adicional con gusto será atendido por la Dirección de
Infraestructura Social.

Cordialmente,

Cristyan Styvens Cabrera Mejia

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT
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Anexo: Vista Hermosa Semanal 13.pdf
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